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Desde esta tribuna quiero felicitar a mis colegas 
médicos en su día e invitar a quienes se encuentran 
aquí presentes para generar condiciones que les 
permitan contar con las herramientas necesarias 
para cuidar y sanar a sus pacientes; para reconocer 
su valor y construir juntos un sistema de salud que 
garantice una vida digna, humana y justa. 

Muchas felicidades a todas y todos los médicos de 
Michoacán y de México.

¡Gracias por su entrega y por su amor a la vida!

Atentamente

Dip. Teresita de Jesús Herrera Maldonado

Con su permiso Presidenta.
Compañeras y compañeros diputados. 
Medios de comunicación. Ciudadanos 
que nos siguen a través de los distintos 
canales de difusión:

Hoy celebramos a quienes, con vocación, entrega y 
conocimiento, dedican su vida a cuidar la salud y a 
salvar la vida de los demás.

Ser médico no es solo una profesión, es un 
llamado de servicio. Es acompañar el dolor humano, 
es sostener la esperanza, es tomar decisiones 
bajo presión con el único objetivo de aliviar el 
sufrimiento y devolver la salud. Y hacerlo, además 
con la sensibilidad que nos recuerda que detrás de 
cada diagnóstico hay una persona, una familia y una 
historia.

Este día es una oportunidad para renovar el 
compromiso y la responsabilidad que tenemos con 
quienes confían en nuestras manos su salud y su 
vida, pero también debe ser un momento de reflexión 
profunda sobre las condiciones en las que miles de 
médicos ejercen su labor en el sector público.

No podemos cerrar los ojos ante la realidad que 
enfrentan: hospitales con carencias, desabasto de 
medicamentos, falta de materiales e infraestructura 
deteriorada. 

Médicos y personal de salud que hacen milagros 
todos los días para atender emergencias, para no 
dejar sin atención a sus pacientes, aun cuando las 
condiciones no son las adecuadas.

Ellas y ellos merecen más que un aplauso; merecen 
respeto, reconocimiento y, sobre todo, condiciones 
dignas para ejercer su profesión.

Es indispensable acompañar su trabajo con 
un presupuesto suficiente para el sector salud, 
con políticas públicas que garanticen el abasto de 
insumos y con una infraestructura que esté a la 
altura de las necesidades de la población.

En el Día del Médico, celebro su entrega y su 
vocación de servicio. Agradezco a quienes, sin 
importar la hora, el clima o la fecha, acuden a donde 
se les necesita, a quienes estuvieron en la primera 
línea durante la pandemia, y a quienes hoy siguen 
sosteniendo el sistema de salud con su esfuerzo 
silencioso.
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